


EXPLICACIÓN DE LA PORTADA 

POR EL BUEN CAMINO 
Ya decía Unamuno que resulta imposible resistirse a las solicitaciones del ambiente. 

Obstinación que he comprobado ahora, porque después de esas cuarenta y ocho horas 
que fué el «Día de la Provincia», aún flota dentro de mí algo que me conmueve y que me 
cubre con la niebla nostálgica de los actos transcurridos. Por ello he pensado ya muchas 
veces, en tan poco tiempo pasado desde entonces, en cuál es la razón de esa intensa emo
ción, y al hacerlo he tenido que desechar juicios y opiniones a cual más diversas para cen
trar la causa de esa emotividad, de la que hablaba el español más importante, desde el pun
to de vista europeo, según el Conde de Keyserling. ¿Qué se entiende por la solicitación del 
ambiente? Muchas veces me hice esta pregunta y encontré como respuesta dos conclusio
nes. Bien puede ser el sentirse solidario con lo que presenciamos y admiramos sin procurar 
la razón del fenómeno, algo vegetativo o sentimental, o por el contrario, también puede 
ser el resultado de la reflexión que conjunta sentimiento y pensamiento, siempre, claro es, 
en un aglutinante pasajero de elementos adversos. Pero no ; después de un divagar un tan
to irreflexivo y un tanto intelectual comprendí que, al menos en este caso, no podía ser 
una cosa ni otra. Me dije que la emoción del lugar —.paisaje, personas y aun costumbres— 
era algo ligero y sin precisión, que envolvía pero que no marcaba, que con el transcurrir 
de los años se borra sin dejar huella, y lo que yo sentía era más preciso, más profundo y 
sobre todo más duradero. Luego pensé que tal vez la explicación de semejante fenómeno 
la hallara en el residuo de lecturas de ese estrato cultural que deja una formación forja
da entre libros e historias; pero tampoco podía ser así porque la llamada recibida no tenía 
aire de charanga literaria. Era una llamada algo nueva en el pentagrama de las emocio
nes, que no podía tildarse de producto espontáneo ni tampoco de elaboración complicada. 

Y esto es lo verdaderamente extraño: si los actos de 'este «Día» fueron sencillos; si 
las gentes del lugar se vistieron, como en otra cualquier fiesta, con sus mejores galas ; si 
hasta entramos, para no romper la tradición, en disquisiciones históricas guiados de doctas 
manos, ¿por qué la solicitación llegada no se ajustaba a los moldes clásicos, de lo que es 
meramente instintivo o puramente intelectual o amalgama de la Naturaleza y del saber? 

El poeta ya lo dice: «Un día puro, alegre, libre, quiero». No es ni el colorido de los 
trajes, ni la sonrisa de los rostros, ni siquiera los hilillos de oro de la leyenda —desde el 
viejo de la colmena al trovador, señor y juglar, de Santillana—- que nos envuelve. No ; ni 
tampoco desciende hasta nosotros el reposo que en el tiempo halló las grandezas de Tala-

(Sigue en la conit'aportada interior.) 
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La revista ClSNEROS 

desea a sus lectores y 

a la provincia de Ma

drid un feliz año 1954 

lleno de prosperidades 

(1) Fe de errata.—En la línea tercera del tercer párrafo del artículo t l t u l a d ° 
«Por el buen camino», se dice: «... desde el viejo de la colmena al trovador, s e i l ° *_ 
juglar, de Santillana», cuando debe decir: «... desde el viejo de la colmena ai 
vador, señor y juglar, de Manzanares». , J 

(2) Como el lector habrá apreciado al conocer el Sumario de este numere> 
CISNEROS, la Dirección de la Revista ha estimado oportuno repetir aquellos te"V^n 
que propiamente caen dentro de la órbita de la Administración Local, en atenc 
a su interés y por el deseo de ofrecer los problemas que en ellos se tratan ae 
diferentes puntos de vista. 



LA UNIVERSIDAD Y LA PROVINCIA 
Del diario Arriba reproducimos en nuestra sección destinada a Editorial el pre-

senté artículo, cuyo contenido respaldamos integramente. 

DA última Historia española ha visto levantar varias veces —con una insistencia ,• hasta qué punto 
atendida? el pabellón de la restauración provincial: desde Costa, si se quiere, desde el ¡(noventa 
v ocho» hasta nosotros, Ortega, que ha puesto etiqueta a tantas cosas, también ha puesto a este 

problema o a su'solución, quién sabe, una etiqueta verbal fácil de retener: «la redención de las provincias». 
He ahí la fórmula el cliché de una idea. Un cliché es algo muy a propósito para la reproducción. De hecho, 
éste se ha reproducido hasta la saciedad. Nosotros, los que vivimos en Madrid y que somos todos, mientras no 

demuestre lo contrario, provincianos, hemos oído infinidad de veces y en distintos tonos la cantata. Es una 
música que de tan repetida nos suena a hueca. ¿Porqué? 

Las ideas suelen ser hermosas, sobre todo cuando, como ésta, responden a una profunda necesidad de ser 
pensadas • pero las ideas no tienen poder obrador hasta que se encarnan, hasta que hay hombres capaces 
de morir' es decir, de vivir simplemente y, día a día, por ellas. Y una cosa es pensar y otra ser capaz —por-

gris 'es toda teoría de vivir como protagonista lo pensado. Quiero decir que la abundancia de teoría 
sobre nuestra redención provincial no se corresponde con la encarnación activa que de todo ello se palpa. 
El cliché de Ortega tiene un excesivo aire mesiánico, no sé si conveniente en las circunstancias en que el 
maestro escribía, no ahora, desde luego. Los mesianismos tienen el peligro —piénsese en el drama último de 
alguno de nuestros posibles reformadores ; Costa, por ejemplo— de perderse en las nubes, de inhibirse en es
pera tal vez del milagro. Y no podemos esperar milagros. Se trata de algo más natural y menos gratuito: 
de suscitar entre nosotros, no por la repetición inútil de las mismas ideas, sino por la educación y el ejem
plo sobré todo por el ejemplo, vocaciones provinciales. Se trata de proveer a la mayor parte de los universita
rios ñor ejemplo que gravitan sobre Madrid, de una conciencia optimista y no resignada de que tienen —no 
provisional sino'definitivamente— un destino provincial. Y que este destino no es malo y que será menos 
malo el dí'a en que lo afrontemos, compartiéndolo todos a una. Hablo de la Universidad por dos razones: 
nr'imero porque cada uno habla siempre de aquello que más directamente le plantea como problema el me
dio en 'que está instalado, y segundo, porque la Universidad es o debe ser-uno de los vehículos más eficaces 
nara la tan deseada adecentación del nivel de la provincia. 

' Es absurdo' pensar que en un ámbito como éste, que debe nutrir de profesores los Institutos, Colegios y 
Universidades de España, no exista la pujante conciencia de un singular deber de entregarse a la provincia. 
Posiblemente en otros órdenes sucede lo mismo, pero yo no sé si con consecuencias tan graves como en éste 
Piénsese en un tipo profesional tan caracterizado como el notario, por ejemplo. (No se toman los ejemplos al 
azar convivir es palpar a diario las ideas de los demás.) Un notario, s. se estima en algo, es un ser consti
tuido' en lo más íntimo de sí, por una cuerda de arco poderosa y tensa, apuntando siempre hada el celo, 
hacia su propio cielo: la notaría metropolitana. Claro que, de hecho, esto poco importa, puesto que la fun
ción sociaF de notario apenas tiene valor si se compara con la de un catedrático de cualquier•orden que sea o, 
c.on s o c l a i a e l "" , . ./ „n m a p s t r o de escuela. Por eso, dicho sea de paso, la increíble desigualdad profe-
rn

Paím
q

euneecreCa0niaaremunenradóneSX t distintas funciones aludidas es absolutamente inexplicable Algún 
día habrfa que escribir una especie de ontología que podría titularse «Reproche y diatriba del notariado», 
espigada de distintos lugares y encabezada por aquel curioso texto: 

«Sin embargo seria delicioso 
asustar a un notario con un lirio cortado...» 

Pero esto es harina es decir, risa o dolor de otro costal. Lo que nos atañe, a mí o a ese compañero que 
durante cinco años se ha sentado a mi lado en un aula de Filosofía o de Historia, es investirnos de la 
conciencia de que nuestro saber, mucho o poco, es algo nuestro y de todos, algo que tenemos en calidad 

" d , nue debe ser reintegrada, devuelta un día en el aire polvoriento o húmedo, gris o luminoso de 
una Provincia española. Ya se sabe, al menos esto es lo que se suele decir y lo que retrata la actitud gene-
" ' , ' t„ Pi problema que irse a una provincia es «enterrarse en la provincia». Puede que sea así, pero nada 
«T habrá remediado mientras este hecho no se enarbole como un destino elegido, mientras se viva resigna
da, v Páticamente v no con voluntad de semilla que necesita, efectivamente, «ser enterrada» para crecer y 
¡t- frf.ío FlI día en que nuestras Universidades de provincias cuenten con media docena de hombres dispues
tos a enterrarse fecundamente en ellas se habrá resuelto, por lo menos, la mitad del problema de la provin-
r?a española Lo demás, lo político, lo administrativo, puede que no tenga otro remedio que ceder, por ana-
, 1 , Z e ' e s t a evidencia. Una evidencia que es sólo cuenta nuestra edificar, para que se haga, al fin, cosa 
v vida aquella fervorosa afirmación que, en el turbio año 31 un haz de mversitarios -memor ia de Ramiro 
T Xl tr,a— insertaba en La Conquista del Estado: «La primera realidad española no es Madrid, sino las pro-
«inriaT Nuestro más radical afán ha de consistir, pues, en conexionar y articular los alientos vitales de las 
provincias». Era el manfiesto de urgencia con que se pronunciaba, por primera vez, una nueva actitud total 

a"temSpropósito al comenzar estas líneas ha sido y sigue siendo no arbitrar ideas (primero, porque no soy 
vn ouién para ello, y segundo, porque ideas son precisamente lo que nos sobra, por lo visto hasta ahora), 
sino hablar de hechos o de instituciones en marcha, porque hay hombres capaces de idearlas y hacerlas a 
H vez vfda Fste año ha empezado a funcionar, por segunda vez en la historia de la moderna Universidad 
5 p S ¿ una cátedra de f ^ ™ ^ ™ * ^ * * £ & % * * £ « C j M l i S vT-
£ r „ Í r t a r n p e ^ a a

y m n t V X n t e c i f p o ^ n hombre ,0 quiso - e l actuad rector de Oviedo, Tor-
cnato Fernández Mi randa - y puso en ello voluntad y entrega. Así, un grupo de universitarios - y entre el os, 
cuato lernández ™'™n"a ¿ / ^ 0 v | e d 0 i Francisco Labadie— comenzó a repartirse por la provincia (La 
como uno mas Langreo, Mieres, Sotrondio...), llevando a ella lo que buenamente podía cada uno 
^ T l o m á t ' c o n r o ' J o r es que había oídos de antemano atentos, de antemano bien dispuestos, oídos 
campesinos oídos mineros, en los que realmente no es difícil penetrar si se quiere Los servicios de exten
sión universitaria de Oviedo hicieron esta primavera pasada su primera salida ; éste es el hecho y quiere 
1 r!r solamente esto- una Universidad de provincias da el ejemplo de cómo nuestra institución debe salir 
de su ensimismamiento y empezar a ser de nuevo lo que Laín Entralgo reclamaba hace algún tiempo: ejemplo 
e incitación de la vida pública española. . . 

II >mos dicho que por segunda vez en la historia de nuestra moderna Universidad comenzaba a funcio
nar una institución de este tipo, capaz de llenar la misión social que a la Universidad indudablemente 
compete. La primera vez aconteció también en Oviedo Corrían otros tiempos pero los problemas eran 
nare os a los nuestros. Fué en la vieja Universidad de «Clarín», de Altamira, de Posada. La Universidad de 
los «institucionistas». Los ojos de la inteligencia española han visto muchas cosas desde entonces.^ Han pre
senciado han vivido rectificaciones cruentas; válgannos para ver con justicia, para apreciar tanto lo que 
fcuellos' hombres - G i n e r y los que de él b ro ta ron- hicieron por la educación española, como lo que de 
desechable había en ellos. En el año 1898, el año en que el dolor empezó por fuerza, a _ avivarnos el seso 
como en la copla manriqueña el recuerdo de la muerte, Altamira preguntaba desde su Universidad de Ovie
do lo único que un español universitario podía preguntarse en tal trance: ,;qué puede hacer la Univer
sidad para rehabilitar nuestro pueblo? La respuesta concreta abnegada, laboriosa - f ren te a las vacías pala-
hras de los reformadores de la política-, fué, tomada de moldes ingleses, la creación de la primera institución 
española de extensión universitaria; es decir, la Universidad en pie, en la calle, en la provincia - c o m o 
ahora— en Aviles en La Felguera, en Gijón, en Trubia. En la presentación de esta nueva salida hacia la 
ardua tarea de levantar la provincia española, la actual Universidad de Oviedo ha estampado estas notables 
nalabras- Los servicios de extensión universitaria «representan en la historia de nuestro primer centro docen
te ñor muy ajeno que hoy nos sea su contenido doctrinal, una labor llevada a cabo con innegable eficacia 
social y ejemplar entrega vocacional». He ahí un reconocimiento admirable: la continuidad respecto a una 
tradición desde el punto de vista señalado, irrenunciable. 

Recuerdo ahora, en trance de terminar, aquella retahila infantil que habría que redactar de otro modo: 
España tiene —póngase «es»— cuarenta y nueve provincias». Hay que redimir la provincia. Pero una cosa 

" dar gritos redencionistas y otra ponerse humildemente a la tarea. Por eso me he atrevido a hilvanar estas 
líneas meditadas sobre el gesto fervoroso y sin tacha con que el rector de Oviedo ha comenzado la suya, allá, 
en su húmeda tierra, que es grato recordar en este Madrid, tan necesitado de la brisa pura de un trozo 
de mar provinciano. ^ ^ ^ V A L E N T E 



2-2J2SUNCA es tarde si la dicha llega; y 
-§||xJj? este es el caso que de manera di-
g-£ís5 recta afecta a nuestra Diputación, 
ya que desde el año 1937, un largo periodo 
de diecisiete años, ha tenido que estar vivien
do de prestado en casa ajena, como un vul
gar inquilino de hacienda modesta. El pro
blema, indudablemente, era difícil resolver. 
Basta saber que estaba íntimamente ligado a 
otro de suma importancia, como el convertir 
en signo positivo la situación deficitaria del 
erario provincial. Dieciocho millones que 
gravitaban sobre iniciativas y problemas im
pidiendo el encontrar soluciones adecuadas. 
Fué necesario que la enérgica voluntad de 
nuestro actual Presidente, continuador seve-
rísimo de la tradicional austeridad que siem
pre ha presidido el gobierno de nuestra Cor
poración, se propusiera resolver esta vitalísi
ma cuestión, posibilitando al conseguirlo la 
adquisición de esta nueva Casa-Palacio, co
mo antes posibilitó la reforma del Colegio de 
San Fernando, el plan de instalaciones clíni
cas sanitarias, la creación de cotos foresta
les, las mejoras de centros hospitalarios pro
vinciales y tantos y tantos otros problemas 
afortunadamente ya resueltos en la actua
lidad. 

El nuevo edificio adquirido, mediante con
curso público, en quince millones ciento vein
te mil pesetas, está enclavado en la calle de 
Miguel Ángel, núm. 25, con vuelta a la de 
García de Paredes. Se trata de un amplio in
mueble con una superficie total de 2.306,96 
metros cuadrados, incluyendo los edificios ac
cesorios, y con un jardín que alcanza una 
extensión de 1.423 metros cuadrados. En el 
edificio principal se instalarán los servicios 
representativos, tales como los despachos de 
la Presidencia y señores Diputados, los sa
lones de sesiones y recepción y las oficinas 
del Secretario general de la Corporación y 
del Interventor general de Fondos, así como 
las de aquellos servicios que están en inme
diato contacto con la Presidencia, como son 
la Sección de Prensa y Propaganda y la 
Oficina de Protocolo. 

En los espacios libres, y con vistas a 1 
calle de García de Paredes, se construirá un 
edificio de seis plantas para oficinas, puüi 
dose afirmar, de acuerdo con el informe emi
tido por los técnicos, que en ambos e ° l t i c l 

se podrán instalar suficiente y adecuadamen^ 
te todas las dependencios provinciales, con 
que se logrará su total centralización. 

El coste de las obras a realizar se calcu
la en seis millones de pesetas, y el de moD-
liario y material, aproximadamente, e n s ' ¡ a 

te u ocho millones, pues es propósito le 
Corporación que la nueva Casa-Palacio c -
rresponda, en dignidad y magnificencia, a 
categoría propia de la provincia donde ra 
ca la capital de España. 

En fin, ya tenemos nueva Casa-Palacio. 
Felicitémonos por esta feliz realidad y leí -
citemos al autor de la acertada iniciativa, e 

Marqués de la Valdavia. 
(Fotos Leal-) 



LAS numerosas disposiciones Legales que se han sucedido desde antiguo con vista a la regu
lación administrativa de las Corporaciones locales se inspiraron, por regla general, en 

. . A, „ Q1 momento histórico, sin que fuera posible evitar el choque con obs-
n r n r n b s aue respondían al momeiuu . 1 
principios que 1 infecundas en la mayoría de los casos. 
táculos tradicionales ^ ^ ^ ^ € s f u e r z o q u e s e viene realizando con vista a la solución de 

N o e s de extrañar qu ^ ^ C o r p o r a c i o n e s l o c a l e s e n s u g r a n m a y o r í a 
estos problemas, sigan todavía casi t O O ^ J y ^ c u , e s t i o n e s d e , a Administración local plan-
arrastren una vida ^ n g u . d a ^ ^ ^ ^ . ^ d e d ¡ f i c u l t a d e s > a l g u n a s i m . 
tean un sinnúmero de P ™ W » » experiencias, ni los reiterados tanteos pudieron en distintas 
posibles de salvar. N . l a c o n t i n u s e x p ^ ^ ^ ^ ^ . . ^ o r i e n t a r a ^ 

oportunidades, que el tiempo y 1 u n a ^ ^ ^ 
hombres de g objernc .con un en .do ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ d i f ¡_ 

La regulación de la ^ ' ^ n o e s d e e x t r a ñ a r c a d a v e z q u e se pone 
ciles con que ha tropezado d l e g ^ o r ¿ , ^ precaución, con la máxima cautela, 
mano a una reglamentación c . e s t a ^ ole se i n n u m e ' r a b l e s t a n t e o s v experiencias hasta 
y aun así son -d.spensables a n * - d e d a n » r c o n c r e t a m o s a l a Administración loca, esPa-
encontrarse con el verdadero camine' J a l c o n s i d e r a r l o s matices y variedades 

I 9 4S ha procurado como nmg, na ^ r a d e [& ^ ^ ^ n o g 

K Í f e i ^ ^ c o ^ r ^ ^ ^ L u M a entre las leyes que la posteridad ha de juzgar 

como buenas. innovación en las Haciendas locales, ha de influir 
Esta Ley, que s.gmfica una o C o a c i o n e s y e n particular de las Diputaciones 

notoriamente en la o r m 1 * . ^ £ a d á m e n t e l e s inspiradores de dichas Haciendas los si-
Provinciales. Se " » < £ « ™ l " s u n i d a d e s locales ; reconocimiento de fines mínimos y obliga-
guientes : Soberana fi***£ e t r a d o s , i m p e r i o s a n e c e s i d a d d e a c o p l a r e l des-

torios que imponen ' « « ^ rf r ¡ t m 0 d e l a v ! d a m o d e r n a caracterizado por la multiplic-
envolvimiento de la Corporac.«*** ^ ^ ^ . ^ d<? ^ 
dad de-servicios y a consta ^ ^ ^ ^ ^ v a l e n t i a y> s j g c ^ 

Enfocando ^ ^ ^ i ^ a L de estudios y experiencias dan base para ir de lleno 

a
e ' i r ^ « « * * ¿ L a c o n s ^ u i r á e s t a vezel,e&ulador? E1 ti,em' 

P ° ' C o f J n u e v o " r ^ u ^ f S v i n c i a l e s contraen una gran responsabilidad. En 
Con el n u e ^ Mstuna K ' d e n d e c o 5 a s . s i e , a c i e r t o j a s acompaña en 

la legislación española no hay ^ ^ ¿ ¿ ^ l a v e r d a d e r a «votación en la vida local. A las 
esta actuación que les espera, se habrá v e n d a d o d e r n u e s t r e n su capacidad, 
Diputaciones Provincia.es les pone ^ a ^ ™ J « ¿ ^ ] a ^ ^ ^ q u ¡ e n ^ i | a y ^ 

r ^ Í o l u ' s T S i T l í S 5 £ i - serán lo que el Ministerio de la Gobernación decida, 
eeún el caso concreto que se le someta ; pero esto no quiere decir que las Diputaciones no ten

í a n en su mano su propio destino. Es decir, las Diputaciones serán lo que su capacidad les per-
m ^ a - su actividad se ensanchará o reducirá según actúe, sin que esto quiera decir que las D.pu-
tóciones funcionen como simples delegaciones del Estado sino que tienen facultades prop.as y pri
vativas que han de desarrollarse bajo fe mirada y direcc.on del Ministerio de la Gobernación que, 
en definitiva, asume la responsabilidad de la vida local. . _ 

Nos detendremos por ahora en dos aspectos de esta Ley que consideramos de la máxima im

portancia: 1) El recurso nivelador para Municipios de hasta 20.000 habitantes, y 2) La coopera

ción provincial a los servicios municipales. 

El Ministerio de la Gobernación, desde su puesto de mando, puede observar la reacción de 

las Diputaciones Provinciales ante esta magnífica oportunidad que se les brinda para que de

muestren hasta dónde pueden llegar en su obra creadora, para que derriben de una vez y para 

siempre a los eternos enemigos que a cada paso y desde el .momento mismo de su creación las 

vienen tachando.de inútiles e innecesarias. No es fácil que vuelva a presentarse para las Cor

poraciones provinciales tan preciada coyuntura, porque sin temor a errar bien puede decirse que 
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